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VISADO Y CONDICIONES DE ENTRADA EN CAMERÚN 

Condiciones generales 

De acuerdo con la nueva normativa vigente sobre el visado electrónico en Camerún, los 
extranjeros que soliciten la entrada en el territorio nacional deberán estar en posesión de: 

 Un código QR, contenido en el documento de preinscripción aprobado generado; o 
 Una etiqueta de visado adherida al pasaporte del viajero. 

Las personas que contravengan esta medida se exponen a la devolución, sin perjuicio de las 
sanciones aplicables a las compañías de transporte concernidas.  

Para obtener un visado para Camerún, es preciso conectarse al portal gubernamental 
www.evisacam.cm, rellenar un formulario en línea y descargar los siguientes documentos 
justificativos: 

• Una copia de la página de datos del pasaporte; 
• El billete de avión de ida y vuelta; 
• Una copia del certificado de vacunación internacional (página fiebre amarilla); 
• Un justificante del domicilio en el país de residencia; 
• Un certificado de nacimiento o una copia del libro de familia; 
• Un justificante de alojamiento durante la estancia (salvo para los viajeros de origen 

camerunés). 

Una vez conectado, siga los cuatro pasos del procedimiento siguiente:  

1- Preinscripción en línea: crear su cuenta en línea – rellenar el formulario de solicitud 
de visado  

2- Sufragar los gastos: El precio del visado electrónico para Camerún es de 167,00€ 
para un visado electrónico válido hasta 6 meses que permite a su titular permanecer 
en el país hasta 90 días (según decisión ministerial y estudio del expediente). 

3- Tramitación de la solicitud: después de haber abonado los gastos, el solicitante 
recibe una autorización de expedición del visado en línea o una notificación de cita en 
la misión diplomática u oficina consular dentro de las 72 horas después de la 
preinscripción en línea. En caso de rechazo de la solicitud, se informará al solicitante 
por correo o SMS 

4- Inscripción biométrica y expedición de visados: todo solicitante que resida en una 
ciudad que cuente con una misión diplomática o una oficina consular puede 
presentarse directamente en esa misión u oficina consular para proceder al registro 
biométrico y hacer adherir la etiqueta de visado en su pasaporte. Todo solicitante que 
resida en una ciudad lejos de la misión diplomática u oficina consular y los que residan 
en países en los que Camerún no cuenta con representación diplomática o consular 
deben presentarse, con los documentos presentados durante la solicitud y la 
autorización de expedición de visado en línea, en los aeropuertos internacionales de 
Douala y Yaoundé o en cualquier puesto fronterizo terrestre o marítimo. 

http://www.evisacam.cm/


En los aeropuertos de Douala y Yaoundé, se le tomarán las huellas dactilares biométricas 
antes de que se adhiera, gratuitamente, el visado definitivo en forma de etiqueta en su 
pasaporte.  

El plazo de expedición del visado electrónico es actualmente de 4 a 5 días laborables. 

Nacionalidades exentas del visado:  

República Centroafricana, Tchad, Congo-Brazzaville, Guinea Ecuatorial, Gabón, Nigeria. 

Pasaportes y casos especiales:  

Los titulares de pasaportes oficiales (diplomático y servicio) de China, Italia, Malí, Suiza, 
Vietnam, Brasil, Emiratos Árabes Unidos y Turquía no necesitan visado para entrar en 
Camerún.  

Los titulares de un pasaporte diplomático o de servicio de otros Estados deben acudir a una 
misión diplomática de Camerún para que se les expida su visado, que es gratuito. Aquellos 
que residan en países en los que Camerún no cuenta con misión diplomática pueden transmitir 
sus expedientes al Ministerio de Relaciones Exteriores de Camerún, a través de los 
organizadores del taller regional (en el caso de esta actividad se trata del Ministerio de 
Bosques y Fauna de Camerún o la Secretaría CITES), solicitando un visado de cortesía que 
es gratuito. 

Un acuerdo sobre circulación de personas y bienes con Malí: la gratuidad del visado para los 
ciudadanos de Malí titulares de pasaportes ordinarios. Estos enviarán su expediente completo 
por correo a esta dirección: contact@ambacamdakar.org  

NB :  

• Para otras informaciones específicas, puede personarse en la misión diplomática de 
Camerún más cercana de su localidad con los documentos necesarios (véanse las 
direcciones de las embajadas de Camerún en el siguiente sitio 
https://www.diplocam.cm/index.php/fr/); 

• Aquellos que no puedan personarse, pueden enviar un correo a la asistencia en línea 
del visado electrónico en la dirección contact@evisacam.cm 
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